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Exige como punto de partida un acto del demandante,
concretamente la demanda, así también la actitud
procesal que vaya a asumir el demandado pertenece a
este, con la misma exclusividad que en el caso de la
demanda. Nada podrá decir el órgano jurisdiccional en
respuesta a la pretensión intentada ante él por el
demandante contra el demandado; siempre será este
último quien ejerza -si le interesa- su derecho de defensa.
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Principio de iniciativa de parte

Principio de defensa privada

Principio de congruencia
Hay un aforismo que reza: ne eat judex ultra petita
partium, que poco más o menos significa que el juez no
puede darle a una parte más de lo que esta pide.
el juez civil no tiene facultad para afectar la declaración
de voluntad del pretensor (demandante) y concederle
más de lo que este ha pretendido en su demanda. Sin
embargo, este impedimento no se presenta cuando el
juez le otorga menos de lo demandado, dado que tal
declaración se habrá expedido cuando, por ejemplo, el
juez estime que el demandante no probó todos los
extremos de su pretensión. 

Principio de la impugnación
privada

Consiste en la prohibición absoluta al juez de
que pida un nuevo examen de la resolución
que ha expedido o, lo que es más, haga
directamente un nuevo examen de la misma,
que lo conduzca, por ejemplo, a variar la
decisión que sostuvo en la resolución inicial.

Según CARNELUTTI la iniciativa de las partes 
esindispensable no solo para pedir al juez la
providencia, sino también para poner ante su vista
los hechos de la causa. "Sin este perro de caza" el
juez no llegaría nunca a descubrirIos por sí mismo. 


